
 

 

Ibagué Tolima, julio cinco (5) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE MAYOR CUANTIA 

PROMOVIDO POR EL BANCO BOGOTA S.A. Y OTRO CONTRA 

OLEGARIO MARTÍNEZ ESPEJO RADICACIÓN No.2014-00310-

00.- 

 

Conforme a la solicitud presentada por el apoderado especial y 

coadyuvada por el mandatario judicial del Banco de Bogotá S.A., en 

escrito de 28 de junio de 2022, por ser procedente, ordena: 

 

 

1. DECRETAR la terminación del proceso respecto del 

demandante Banco de Bogotá S.A., por pago total del 

porcentaje de las obligaciones presentadas al cobro en esta 

acción. 

 

2. CONTINUAR el trámite del presente proceso con el 

demandante Fondo Nacional de Garantías S.A.    

 

NOTIFÍQUESE, 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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